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El memorialista del escrito que antecede, estése a lo dispuesto en auto del 
27 de agosto de 2014, respecto del cual no hizo reparo alguno frente al 
porcentaje allí establecido. Con todo, obsérvese que durante el trámite de 
este litigio no se ha obtenido respuesta alguna por parte de FER 
Cundinamarca. Así mismo, es de señalar que en el plenario consta la 
efectividad de otras medidas cautelares, como la decretada sobre las 
cesantías que la demandada tenga depositadas en la Fiduprevisora, pues a 
folio 74 del C. 2 (expediente físico) obra respuesta de esa entidad en la que 
informó que acató dicha cautela.  
 
NOTIFÍQUESE,  
 

ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 
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